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para una patente de introducción por cinco años, por » Imita­
ciones de repujados artisticos por medio de cartón forrado con 
película metálica ”, a favor de don Julio Gerzon, residente en 
Barcelona, Cortes nám. 531,-
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ha presente patente de introducción se refiere a un 
producto, consistente en cartón estampado, provisto de una su­
perficie metálica sobre una de sus superficies o sobre ambas, 
que constituye una imitación perfecta de las obras repujadas 
sobre metales, segán se ejecutan eh orfebrería y especialmente 
provistas de una pátina imitativa de la oxidación metálica que 
suele producirse en esta clase de trabajos, por oxidación del 
metal en que se ejecutan, para lograr una mayor visualidad y 
un efecto artístico mas amplio.

Hasta la fecha, solamente se han ejecutado esta clase de
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trabajos en nuestro país, por dorados, plateados o bronceados, 
obtenidos sobre el cartón estampado, por medio de purpurinas, 
lo cual permitía obtener un producto mediocre que constituía 
una pDbrisima imitación del repujado metálico y por consecuen­
cia sin efecto artístico alguno*

En casos especiales, se obtenian estas imitaciones, 
por aplicación de panes metálicos sobre el cartón estampado, 
lo cual si bien permite obtener un producto cuyo aspecto ar­
tístico no puede criticarse, adolece del defecto capital de 
ser costosísimo en su realización debido a la necesidad de em­
plear obreros especializados y ser un procedimiento de ejecu - 
ción lenta*

Segán el objeto de esta patente, se consigue la reali­
zación de imitaciones perfectas del repujado en oro, plata u 
otros metales, por el empleo de cartones sobre los cuales se 
dispone bien directamente o bien por el intermedio de un so - 
porte tal como papel o análogos, una lámina metálica de redu­
cido espesor, que cubre una o ambas de las superficies del 
cartón* Esta lámina metálica se une intimamente al cartón por 
pegado, encolado, incrustación o cualquier otro procedimiento 
de sujeción, en forma tal que constituya un conjunto cuya alma 
es cartón o análogos y cuyas superficies externas, indistinta­
mente una o ambas, son metálicas*

Sobre este cartón metalizado se troquela o estampa el 
relieve a reproducir por procedimientos adecuados, obteniendo 
imitaciones perfectas de los repujados en metal, susceptibles 
de ser provistos de una pátina imitación del oxidado que gene­
ralmente se produce en esta clase de obras.

Como se comprende fácilmente, pueden constituirse en 
este cartón asi preparado toda clase de objetos artísticos y 
decorativos imitando orfebrería, sin limitación alguna y obje­
tos de uso de factura artística, tales como calendarios, en -
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cuadernaciones, papeleras y otros.
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Descrito suficientemente el presente invento lo que se 
declara como no practicado en España, son las siguientes rei­
vindicaciones :

la.- Imitaciones de repujados artistieos, caracterizadas 
por utilizarse para su ejecución películas o láminas metálicas 
pegadas o incrustadas sobre cartón por una o ambas caras su - 
friendo el material así obtenido la operación de obtención del 
relieve y eventualmente patinado por medios mecánicos o manua­
les cualesquiera y la de obtención de la pátina por procedi­
mientos químicos o decorativos cualesquiera.

2a.- Imitaciones de repujados, segdn la reivindicación 1, 
caracterizadas por constituir artículos decorativos, de uso o 
de aplicación para propaganda comercial.

3a.- Imitaciones de repujados artistieos por medio de 
cartón forrado con película metálica.- Según se describe y 
reivindica en la presente memoria descriptiva.

Consta esta memoria de tres páginas foliadas y escritas 
por una sola cara.

Madrid, 13 de marzo de 1929 
Leocadiq López y López.-
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